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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y ex+ranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—fín la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

L O S E V A N G E L I O S 

Veritas angulas non amat. 
L a verdad no ama los rincones. 

(S. G e r ó n i m o . ) 

Entra Jesús por las puertas de Jerusalen 
y empiezan los Evangelios. Arrancan los 
hombres ramas de olivas para echarlas á sus 
pies, pero no se arrancan del alma las ra i 
ces del pecado para lanzarlas á sus plantas. 
Las ramas aquellas se marchitaron: las rai
ces se han hecho más hondas y subsisten: 
vamos á poner al sol algunas que asoman 
por los labios de los incrédulos: que en los 
días que entran conviene avivar la fé. Se 
repite la frase de Santo Tomás: Ntsividero, 
non credam: No creeré hasta que no vea, y 
es preciso hacer que se vea, ya que no con 
los ojos de la cara, con los del pensamien
to, que tienen mirada más segura y pene
trante. 

E l Evangelio no es más que una fábula, 
se dice: veamos si puede ser así ó si es un 
hecho histórico tan innegable como el que 
inspire más grande confianza. Obsérvese, 
ante todo, que se realiza en Judea: allá vá 
Jesús á Jerusalen, que era al Asia, lo que 
Ro ma á Italia: obsérvese que por aquel 
tiempo, atraido#por la fama del Gran Pro
feta, habían acudido á aquella capital me-
dos, pastos, frigios,romanos, cretenses, ára
bes, egipcios, gente rica y sábia; no se tra
ta, pues, de ningún rincón oscuro de la tie
rra, ni de turbas, escasas por una parte, 
embusteras por otra, fáciles de alucinar por 
un lado, poco sérias por otro. De Jerusalen 
pudo decir Plínio: Longe clarissima nrbium 
oricuhs: « la más soberbia ciudad del Asia 
soberbia:» y de los hechos evangélicos, pu
do más tarde afirmar San Pablo: Nequeemm 
m ánguloqmdquam horumgesium ^ J / . «Nin
guno de los hechos que os anunciamos ha 
pasado en un rincón,« 

Veamos luego quieneí son sus promulga-
dores: En vano se puede tachar, ni de cré
dulos, ni de engañosos á los apóstoles; por 
muy adictos que se les suponga á Jesús, y 
muy decididos á llevar á cabo la obra que 
les encargó, aun á costa de la Humanidad: 
antes bien, en toda su vida se les vé obrar 
como espíritus tranquilos, levantados, prác
ticos y positivos: por su parte no ceden si
no á la evidencia material, y si de algo pe
can es de prudentes, por no decir de tena
ces y hasta de incrédulos, y como tales, se 
les vé organizarse sábiamente, perseverar 
con paciencia, fundar iglesias con cálculo 
y constancia y ejercer de pastores y de pre
dicadores, con tanto entusiasmo y ardimien
to, como calma y tino. Que se engañaron á 
iuer de ignorantes, tampocopuede sostener
se: que deliraron con utopias á fuer de ima
ginaciones orisntales, no puede aceptarse, 
porque no se explicarían tampoco sus triun
fos, ni la predicación universal, ni la con
versión de los hombres más científicos y 
graves, ni el terror de las potestades, ni la 
saña de losheresiarcas. Las enseñanzas apos
tólicas estaban apoyadas en los hechos rea
lizados por el Redentor: y para aceptar és
tos, no había necesidad más que de ojos pa
ra ver y de oidos para oir. La cuestión no 
era de ciencia, sino de testimonio: si no bas
taba esa luz extraña con que aparecían i l u 
minados los Evangelios, la de la razón po
día conseguir el convencimiento de los más 
incrédulos, que se rendían á las uniformes 
aseveraciones de los sentidos y del enten
dimiento. No se olvide que San Lúeas era 
médico, y que sus obras se cuentan entre 
los documentos primitivos de la historia del 
Cristianismo, y por tanto, de la historia del 
mundo: San Lúeas no puede, por tanto, ser 
tenido por ignorante. En tanto que nos
otros desdeñamos los Evangelios, los filó
sofos platónicos, los más sabios de la anti
güedad pagana, enmudecían de admiración 
leyendo á San Juan. San Pablo discutía, en 
las plazas públicas, con estóicos y epicúreos: 
y por otra parte aconsejaba á Timoteo que 
no creyese en los cuentos de abuelos-, era, 
pues, sabio y desconfiado. 

Nótese también que el Evangelio no se 
proclama en ningún siglo místico, ni inse
guro: se trata de los tiempos de Suetonio y 
Tácito: de aquellos en que Cicerón se rie de 
las superticiones paganas, y en los que Lu
crecio cantaba en honor del ateísmo: de los 
dorados años de Virgil io, Horacio y Ov i 
dio; en la época en que el escepticismo no 
permitía creer que el mundo pudiera ser 
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llevado sobre las espaldas por un hombre: 
en el reinado de Augusto, en fin, uno de 
los cuatro siglos que más se distinguen, por 
su sabiduría en los anales de la Humani
dad. 

Unase á esta consideración la de las ciu
dades que constituyen los focos de la pre
dicación; Atenas, Roma, Corinto, Alejan
dría, Antioquía, santuarios de la ciencia y 
del saber, señora de la civilización antigua. 
La verdad que es luz ama la luz, y tiene ho
rror á las sombras: el Apostolado no se de
tiene en las tinieblas para disparar los erro
res contra el entendimiento humano, sino 
que van derechos á donde arden las llamas 
del saber y agitarse el espíritu de la discu
sión. Nueva prueba sincera de que no son 
ni visionarios ni impostores. 
. Sigamos nuestra crítica. ¿A quien se pre
dica el Evangelio? Nótese esto bien: á sus 
más encarnizados enemigos, á las masas j u 
días cuyas arraigadas leyes ceremoniales 
venía á destruir, y 4ue esperaban obstina
damente la venida de un Mesías político, 
cuya misión fuese la de restablecer su in 
dependencia nacional. Los escarios, los ca
duceos, los fariseos enemigos de !a persona 
y de la doctrina de Cristo, los estóicos, cu
yo orgullo confundía, los epicúreos, cuya 
voluptuosidad condenaba, los griegos que 
en el drama de la Cruz veian una locura y 
una crueldad; ellos eran los que formaban 
el auditorio constante de aquellos valerosos 
propagandistas. Pobre evangelio si hubie
se sido una fábula: la enemistad erigida en 
juez severo lo habría hecho pedazos y arro
jado á los vientos del descrédito las hojas 
desgarradas. 

Y este gri:o no se alzaba solo á los oidos 
de los sábios enemigos, sino á la vista de 
los Emperadores que lo sofocaban con el 
hierro y el fuego y en presencia dQ los so
fistas que intentaron ahogarlo con las bur
las y la crítica. Agregad, un Luciano, un 
Celso, un Porfirio, un Hiérocles, un Juliano 
tan ardientes como audaces en la polémica 
Tantbs y tan tenaces perseguidores prue
ban que el cristianismo no ha podido i m 
ponerse al mundo ni por la astucia ni por 
la fuerza; y que si triunfó en lo antiguo, se
guirá triunfando en el porvenir, por la sola 
razón de que es doctrina celestial y d i 
vina. 

Véase además quienes la aceptaron desde 
luego, prestándoles toda la fé de sus almas 
y se verá que sus primeros prosélitos eran 
científicos, altos dignatarios y personajes 
de cateaoria: Nicodemus, príncipe de los 
judíos; José de Arimathea, noble decución. 
Zaqueo, opulento jefe de los publícanos; 
Cornelio, eunuco de la reina Candacet. Dio
nisio el Areopagita, distinguido por su 
ciencia y su riqueza; Sergio Paulo, procón 
sul: Fia vio Clemente dió la vida por su té y 
era pariente de Domiciano; Atenagoras se 
convirtió cuando estudiaba las Escrituras 
para atacarlas. San Justino buscó primero 
la verdad en las escuelas profonas: Tipo-
Flavio- Clemente, había sido educado en la 
filosotía pagana antes de serlo en el Cristia
nismo: los judíos convertidos en Berca per
tenecían todos á un rango elevado: los mis
mos sacerdotes de la ley se pasaban á ban
dadas á las filas cristianas: Reicio escribe á 
Trajano que en Bitania habia cristianos de 
todas categorías: así dice Arnobio:—«¿No-
hallais motivo suficiente para creer en el es
pectáculo de tantos hombres de génio ora
dores, gramáticos, jurisconsultos, médicos 
filósofos, como solicitan las enseñanzas de 
la creencia cristiana y desprecian aquellas 
otras en que habían puesto toda su confian
za? Por otra parte,, ¿á quién atribuir el i n 
vento del Evangelio? Los judíos no podían 
concebir un Mesías espiritual; los filósofos 
no hubieran podido elevarse á un concepto 
tan superior: las masas estaban degradadas 
y corrompidas: tal invención no podía sur
gir de un tal siglo, ni de una tal inmorali
dad; Fenelon tenia razón; si los hombres 
hubiesen inventado la religión, seguramen
te se las habrían compuesto de mny diferen
te manera; y habría tenido que ver él engen
dro^ desús fantasías sensuales, sus errores mi
tológicos, sus preocupaciones legendarias y 
su libertinaje i e costumbres. Concluyamos 
pues, que si los Evanjelios no han podido 
ser imaginados, han sido una obra históri
ca traída á la tierra por aquel que montado 
en ana borrica hacia tal día como boy su 
entrada triunfante en Jerusalen, y ante el 

c^ial se rendían los ramos de olivos, pero 
dfo los corazones, que cinco días después 
Labian de dejar escapar sus odios. 

CRISTIAN. 

A R R E S T O D E L G E N E R A L D A B A N 

I Por la importancia que revis t ió el debate sos
tenido en la Al ta Cámara sobre el asunto que 
sintetiza el epígrafe , damos á conocer el extracto 
de la sesión del jueves. 

(Extraordinaria concurrencia en escaños y t r i 
bunas, y en el banco azul el presidente del Con
sejo y los Ministros de la Guerra, Ultramar, Gra
cia y Justicia, Estado y Fomento.) 

Se dá lectura á una comunicac ión del Ministro 
de la Guerra que publicamos en otro lugar. 

(Los Sres. Marqueses de Estella, Sardoal y 
Pazo de la Merced y el general D a b á n piden la 
palabra.) 

Un señor secretario lee la carta circular citada. 
E l Sr. Presidente de la Cámara propone que se 

nombre una Comisión que entienda en el asunto 
y dictamine si ha de concederse ó no la autoriza
ción solicitada. 

E l Sr. Daban pide la palabra para defenderse. 
E l Sr. Marqués de Sardoal pide la palabra pa

ra discutir la propuesta del Presidente. 
E l Sr. Presidente: Só lo la propuesta, pues no 

puede entrarse en el fondo del asunto. 
E l Sr. M a r q u é s de Sardoal ruega al Senado 

que se abra un debate sobre dicho asunto. 
Dice que cuando en una comunicac ión del po

der ejecutivo se sientan principios tan contrarios 
á las relaciones é independencia de los poderes, 
él tiene que oponer la más enérgica protesta en 
contra de la Mesa y del Gobierno, y cree que no 
h a b r á un solo senador que quiera p e r t e n e c e r á 
una Comisión que, al dictaminar sobre asunto de 
tal índole , se ha de hacer solidario de las a rb i t ra 
riedades del Gobierno. 

Anuncia sobre este particular una interpela
c ión . 

E l Sr. Daban protesta de la Real orden por 
la cual se le condena, y declara que no , ha de 
obedecerla. (Fuertes rumores). 

« P r o t e s t o , sí , ené rg icamen te de la debilidad 
del Gobierno, y declaro que esto que me sucede 
obedece tan sólo á que soy teniente general, y es
to justifica mi carta: carta de c a r á c t e r particular 
que yo no he autorizado á nadie para que la p u 
blique, por lo cual entiendo que al Gobierno 
cumplía no haberme sentenciado sin previo p r o 
ceso.» 

E l Sr. M a r q u é s de Sardoal: Y eso defendere
mos aquí . 

E l Sr. D a b á n anuncia al Presidente del C o n 
sejo que tiene con él otra cuest ión pendiente, y 
que la ajustará en breve. 

E l Sr . M a r q u é s del Pazo de la Merced se opo
ne á que se tome en cons iderac ión la propuesta 
del Presidente de 1? C á m a r a . 

Funda su afirmación en las declaraciones del 
Sr. D a b á n , y ruega á los jurisconsultos que hay 
en la C á m a r a que repasen la historia parlamen
taria y emitan su cr i ter io . 

Cita varios casos anteriores, en los cuales no 
desp legó el Gobierno liberal los rigores que hoy. 

Termina diciendo que no puede obedecer el 
Senado ó r d e n e s del Gobierno, que no otra cosa 
significa el acto que hoy ha llevado á cabo. 

E l Sr . Ministro de la Guerra manifiesta que el 
teniente general D a b á n ha cometido una falta de 
disciplina. 

E l Sr. D a b á n : E l senador. 
E l s eñor ministro de la Guerra, el teniente ge

neral, repito, ha cometido una falta, y á pesar de 
las facultades que como ministro de la Guerra 
tengo para aplicar un correctivo, obedeciendo á 
las consideraciones que debo á su ca r ác t e r de se
nador he pedido la autor izac ión debida, porque 
no creo que los generales tengan privilegios que 
no tienen las demás clases. 

¿Qué hay en esto de atentatorio al Senado ni al 
senador? 

E l s e ñ o r m a r q u é s de Estella: ¡S iempre así , se
ño r ministro de la Guerra! 

E l s eño r Mar t ínez Campos cree que no debe 
concederse la autor ización pedida, pero que si 
ésta viene después del procesamiento él o t o r g a r á 
su voto, pues al fin y al cabo, se trata de un te
niente general al par que de ua senador. 

«Por lo d e m á s . — p r e g u n t a , — s i el general D a 
bán envió su carta al capi tán general de Castilla 
la Nueva, ¿por qué és te , si conoc ió la falta, no 
apl icó en el acto un correctivo en uso de la j u r i s 
d icc ión que ejerce? 

Declara que no e s t í conforme con el acto del 
general D a b á n , pero que de spués de haberse 
sentado y defendido ciertas teor ías de gobierno, 
estuvo en su derecho al hacerlo. 

E l s e ñ o r ministro de Gracia y Justicia se lamen
ta de que el general Mart ínez Campos haya roto 
su prolongado silencio para ponerse al lado del 
general D a b á n en un asunto de índole tan carac
terizada. 

Declara que el ministro de la Guerra tiene de
recho á imponer un correctivo á un general que 
cometa una falta, sin previo procesamiento, pues 

éste tan solo es indispensable cuando se trata de 
la comisión de un delito, y sentada esta premisa, 
a ñ a d e , el Gobierno ha obrado con arreglo al pre
cepto constitucional. 

(Grandes rumores. Los s e ñ o r e s F a b i é , M a r t í 
nez Campos, m a r q u é s del Pazo de la Merced y 
de Estella pronuncian frases que no sa entienden, 
pero que al parecer envuelven censuras al G o 
bierno.) 

Sostiene que el art . 4.0 de la Const i tuc ión no 
tiene apl icación en este caso. 

E l s eño r marques de Sardoal pide que se haga 
de igual condición á los militares que á los paisa
nos. (Grandes rumores.) 

E l s eño r Mart ínez Campos hace signos negat i
vos. 

E l s eño r ministro de Gracia y Justicia declara 
que ahora se trata solamente de si debe prece
derse ó no á nombrar la comisión que ha de e m i 
t i r dictamen sobre este asunto. 

(Protestas y rumores. Por espacio de algunos 
minutos el presidente de la C á m a r a se esfuerza 
en vano por restablecer el orden.) 

E l señor m a r q u é s de Sardoal afirma que no 
puede hacerse de peor condic ión á un teniente 
general que á un c a t e d r á t i c o . 

(Varios senadores: ¿Y la disciplina?) 
E l s eñor m a r q u é s de Sardoal: A l lado de la dis

ciplina militar pongo yo la universitaria. 
E l s eñor presidente de la C á m a r a ruega al 

m a r q u é s de Sardoal que no entre en el fondo del 
asunto. 

E l s eñor marqués de Sardoal entiende que los 
ministros de Gracia y Justicia y Guerra han i n 
fringido antes que él esta p re sc r ipc ión reglamen
t a r í a . 

E l s eñor Mar t ínez Campos rectifica, diciendo 
que la carta del general D a b á n significa mucho ó 
nada. 

Nada, sí o b r ó como senador y en justo desquite 
de otras manifestaciones parecidas, y mucho, si 
o b r ó como general, en cuyo caso opina que debe 
ser juzgado por un consejo de guerra que depure 
si ha habido pensamiento de sed ic ión , y aplique 
en este caso todo el r igor de la ley ó le rehabilite 
si se le inculpa sin motivo. 

E l s eñor ministro de Gracia y Justicia entiende 
que el general Mar t ínez hampos y todo el Senado 
con sus muestras de asentimiento han venido á 
convenir a las mánifestíicíones que hizo anter ior
mente y el perfecto derecho que asiste al ministro 
de la Guerra para ordenar el castigo de una falta 
cometida por un subordinado suyo, sin que sea 
necesario el t r ámi te del proceso. 

Los señores Botella, marqués de Estella y Sar
doal piden la palabra. 

E l s eñor m a r q u é s de Sardoal consigna que el 
presidente le ^interrumpió durante su discurso, 
para que no entrase en el fondo del asunto, ex t ra
ñándole que el ministro de Gracia y Justicia hicie
se un largo discurso. 

E l s eñor ministro de Gracia y Justicia: Nada de 
eso. 

E l s eño r m a r q u é s de Sardoal: E l s eño r presi
dente ha dicho que no se puede interrumpir , y 
ménos S. S., que no es senador. (Rumores.) 

Termina renunciando á la palabra. 
E l s eñor presidente: Se va á proceder á la v o 

tac ión .—{Var ios senadores: No, no; tenemos que 
rectificar.) 

E l s eñor Botella, á quien se concede la pala
bra, expone que no se iba á ocupar del acto del 
teniente general D a b á n , sino del acto del senador 
D a b á n . 

Afirma que á todos ha sorprendido esa inaudita 
retardada é inocente resolución enérgica del m i 
nistro d é l a Guerra . 

Entiende que el Senado sólo puede ocuparse 
de un suplicatorio, pidiendo autor ización para 
procesar, y dice que en este caso el ministro de 
la Guerra castiga y después pide autor izac ión pa 
ra ello. 

«No t r a t a r é de la carta del general D a b á n , — 
a ñ a d e , — p e r o me complace, pues me rejuvenece, 
toda vez que desde la disolución de la milicia na
cional no había oído llamar á generala hasta 
ahora. (Risas ,)» 

Por úl t imo, sostiene que lo procedente es de
volver la comunicac ión al Gobierno adví r t iéndole 
que cuando se presente en forma el asunto, se 
p r o v e e r á . ( A p r o b a c i ó n . ) 

E l s eño r m a r q u é s de Estella refiere que sin en
trar ahora en el fondo de la carta, cuando le con 
sultó sobre su text-t, le con te s tó que no c r e í a 
oportuna su publ icac ión , y que insistiendo aqué l 
en el punto concreto de la s epa rac ión de mandos, 
le expuso que lo consideraba un imposible. 

Conviene con el general Mar t ínez Campos en 
que la carta, ó no dice nada, y en ese caso no 
procede el castigo impuesto, ó dice mucho, y o t ro 
d e b e r á ser el procedimiento. 

Declara que nadie puede dudar de su amor á la 
disciplina, y ofrece su apoyo al Gobierno en todo 
cuanto tienda á su mantenimiento. ( A p r o b a c i ó n . ) 

E l s eñor marques del Pazo de la Merced ín ter -
viene en el debate sosteniendo que se trata de la 
carta de un Senador, pues de lo contrario no se 
hubiera suscitado este debate. (Rumores y dene
gaciones en la mayor ía . ) 

Deduce de la lectura de la comunicac ión , que 
se intenta declare el Senado que'el s eñor D a b á n 
tenía un derecho dudoso para escribir esa caria, 
y estima que el Gobierno se h i metido e i mal pa-
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i A M O M A R O U Í A 
so, consecuencia de la misma debilidad del señor 
Sagasta, que á veces da lugar á esas a rb i t ra r ie -
rades como las cuerdas á Filipinas y el p r o p ó s i t o 
de expulsar de las C á m i r a s á los Diputados repu
blicanos, y ahora sin duda procura expulsar de 
esta Cámara á todos los Senadores que sean mi
litares. (Aprobac ión en las minor ías . ) 

E l señor Presidente manifiesta que se va á pre
guntar si el Senado se r eúne desde luego en sec
ciones para el nombramiento de la Comis ión . 

(Rumores y protestas en las minor ías ; el s e ñ o r 
marqués de Sardoal pide se formule bien la pre 
gunta y que se vote nominalmente, petición que 
secundan gran n ú m e r o de Senadores de las m i 
nor ías . ) 

Así se acuerda, y se procede á la v o t a c i ó n , 
acordando el Senado reunirse en secciones por 
91 votos contra 35. 

A las cinco y media se suspende la sesión para 
reunirse eu secciones. 

Reanudada la sesión á las siete y veintincioco 
minutos se dió cuenta de que las secciones ha
bían nombrado para formar la Comisión que ha 
de entender en la comunicac ión del señor minis
tro de la Guerra referente al s e ñ o r Daban, á los 
señores G a r c í a T u ñ ó n , Mendinueta, Vázquez 
Queipo, Calleja, Zavala, Mar t ínez Campos y 
Montero R í o s . 

Desde el extranjero 
D E S D E B U E N O S - A I R E S 

28 Febrero i8po. 
Durante dos años fque por desgracia) llevo de 

permanencia en este país , he visto llegar algunos 
emigrantes españo les , y si bien al principio eran 
en en n ú m e r o reducido, de ocho meses á esta 
parte han aumentado en proporciones colosales, 
buscando lejos de su patria lo que creyeron no 
encontrar en ella y alucinados por promesas que 
j amás ve rán realizadas. Contristase el corazón al 
ver las amargas decepciones que sufren la mayor 
parte de ellos, y he /isto derramar abundantes 
lágr imas de arrepentimiento cuando ya era tar 
de, no sólo á mujeres y n iños , sino á hombres 
llenos de juventud y de vida. ¿Cuál es la causa? 
¿Por q u é los que un mes antes abandonaban g o 
zosos sus hogares y renunciaban á los ca r iños dé 
sus esposas, padres y amigos, hoy lloran de ha
berlo hecho? Porque ven la realidad y esos mer
caderes de carne blanca que se titulan agentes, 
los han e n g a ñ a d o y vendido, haciéndoles ver un 
horizonte de color rosa y mediante una cantidad 
que quizás muchos ped i rán prestada, les p ropor 
cionan pasajes subsidiarios para que vengan á 
esta Jauja moderna. ¡Gue r ra sin tregua ni descan
so á eses infames que á fines del siglo X I X co 
mercian con los hombres! 

Prueba que es un puro invento cuanto de aquí 
ae cuenta en Europa, el hecho de que en el año 
que acaba ds terminar se han embarcado para 
sus respectivas pátr iaa sobre cuarenta y tantas 
mil personas que habian llegado como emigrantes 
con pasajes subsidiarios. Adjuntos remito á usted 
pá r r a fo s del diario titulado E l Rio de la P lata y 
del pe r iód ico L a Nación\ ambos ven la luz en 
Buenos-Aires y son suficiente testimonio para 
probar que el inmigrante al llegar aquí ve defrau
dadas sus esperanzas. 

E l primer obs tácu lo con que tropieza el obre
ro, es el que tiene necesariamente que alternar 
con extranjeros, v i v i r , comer y hasta dormir en 
medio de ellos; rara vez hal lará un paisano con 
quien pueda cambiar sus imprasiones; se ve rá ce
rrado por ese antagoniemo que se crea entre gen
tes sin ninguna ins t rucc ión y de diferente país , 
de diferente idioma y costumbres; de aquí el aba
timiento moral del individuo p e r q u é entonces re
flexiona y conoce su yerro; su jornal puede as
cender á un peso y medio cuando más , pero en 
papel que hoy equivale á nueve reales oro, pues
to que el papel moneda argentino está hoy al 245 
de deprec iac ión ; un mísero cuarto le cos t a r á 20 
pesos al mes por lo ménos , : en donde vivirá hac i 
nado si tiene familia, un k i lo de pan le cos t a r á 20 
centavos (perros), un l i t ro de aceite 90, uno de 
vino 60, un k i lo de patatas 20, y todo al propio 
tenor. 

¿Exis te paridad entre los jornales y el coste de 
la vida? Cualquiera puede convencerse de que no; 
si este hombre pierde jornales y nada más fácil 
por la abundancia de lluviais, ó su salud, ¿qué le 
espera? L a miseria; pues bien, yaque se ve cer
cado por ella, quédese en su país , donde t end rá 
un amigo, una madre ó hermano que puedan so
correrle; aquí no e n c o n t r a r á quien lo haga, por 
que cada cual ve en lontananza un porvenir os
curo y la generosidad es letra muerta; la única 
probabilidad que aquí tiene el obrero, es la de 
encontrar donde trabajar, especialmente en obras 
de los municipios ó del Gobierno, pero también 
ve rá todos los días huelgas provocadas por no 
pagarles en dos y tres meses. 

Hago caso omiso de lo que aquí es el trabajo, 
que verdaderamente es terr ible , como igualmen
te del despotismo con que al pobre sirviente ó 
trabajador se trata, porque ser ía her i r suscepti
bilidades; sólo sí d i ré que el absolutismo más re
finado no tiene c o m p a r a c i ó n con la democracia 
argentina. 

-$0« 

Han zarpado de Mahón todos los buques que 
componen la escuadra alemana, á excepc ión del 
Kaiser . 

El 28 r eg re só el Irene, que manda el pr ínc ipe 
Enrique, con objeto de que la t r ipu lac ión haga 
en tierra los honores á un oficial que falleció á 
bordo. 

El c adáve r ha sido depositado en el hospital 
mili tar . 

Resoluciones. 
Se ha dispuesto que el teniente auditor de pri-mera clase don Fernando González y Maroto con

t inúe d e s e m p e ñ a n d o el destino de vocal de la co
misión central de pesca. 

— E l ingeniero jefe de primera clase don S a l 
vador Torres y Cartas ha sido nombrado vocal da 
la comisión central de pesca. 

— E l practicante mayor del p'ierto de Mahón 
don Vicente Mament, ha obtenido la cruz de p r i 
mera clase del méri to naval. 

—Se ha concedido ingreso en la escala de r e 
serva á los pilotos don J o s é Morales y L lo re t y 
don Faustino D a r á , y resuelto que para lo suce
sivo solo tengan derecho á dicho empleo los p r i 
meros y segundos pilotos y los graduados. 

—Se ha pasaportado para el Fe r ro l el guadia 
marina de la dotación del Pelayo, don J o s é Fe r 
nandez en uso de dos meses de licencia por en
fermo. 

—Seha modificado el retiro concedido al segan
do maquinista de la armada don A n d r é s C e r d á , 
a s ignándo le en definitiva 225 pesetas mensuales 
que pe rc ib i r á por la caja de Murcia y 75 pesetas 
por la de Cuba. "l 

—Se ha concedido cruz sencillla de San H e r 
menegildo al teniente de navio de primera clase 
don J o s é R. de Mendicuti y Fernandez Diez, con 
ant igüedad de 3 de Agosto de 1882 y á los tenien
tes de infantería de marina don Francisco Manso 
Rojo y don Víc tor Sainz L ó p e z , con ant igüedad 
de 4 de Enero de 1885 y 28 de Octubre de 1887, 
respectivamente. 

— H a sido nombrado jefe del negociado de 
obras de la comisar ía del material naval del arse
nal de la Carraca el comisario de marina don R i 
cardo de Pino y Marrufo. 

—>E1 cuadro de distintivos á insignias de la ma
rina ha sido adicionado del modo siguiente: Cate
g o r í a s : cap i t án de navio de primera clase m a n 
dando división de buques. Insignias: ga l l a rde tón 
nacional con ancla azul in ter ior al escudo. 

Cap i tán de navio mandando división de buques. 
— G a l l a r d e t ó n nac ióna! . 

Capi tán de fragata ó teniente de navio de p r i 
mera clase mandando división de b u q u e s . — T r i á n 
gulo nacional con ancla azul in ter ior al escudo. 

Comandante más antiguo en concurrencia de 
b u q u e s . — T r i á n g u l o nacional. 

—Ha sido destinado al apostadero de Fil ipinas 
el primer maquinista de primera clase D . Juan 
Arrabal y Bandera. 

—Se ha concedido la sepa rac ión del servicio 
al tercer contramaestre Manuel Medina y R o d r í 
guez. 

—Se ha dispuesto se expida nombramiei to de 
cuarto maquinista de la Armada al que lo es á 
prueba D . Arsenio Alvarez Grandal . 

Ha regresado á su fondeadero de Vigo la go
leta de guerra Prosperidad, de spués de l impiar 
sus fondos en la playa de Rande. 

L a escuadra española irá á T o l ó n á saludar al 
presidente de la Repúb l i ca , cuando realice el 
proyectado viaje á las poblaciones del Mediodía 
de Francia . 

Llegó á la Habana, procedente de Puerto R i 
co, el vapor correo ¿"¿«¿/¿ÍÍ/Í/^ Santander, úe. la 
compañía T r a s a t l á n t i c a . 

E l trasporte Legaspi ha sido amarrado á la 
dá r sena del arsenal de Cartagena. 

En Cartagena fué detenido por agentes de v i 
gilancia y conducido al arsenal, el marinero fogo
nero Manuel S á n c h e z Ponce, que hace días de
s e r t ó del crucero Ulloa. 

L a comisión del Senado que entiende en la i n 
formación abierta para analizar las condiciones 
de las lanchas cañone ra s Perla,- R u b í y Diaman
te, a p r o b ó !a ponencia en que se pide informe de 
los centros técnicos y que se extienda además de 
las lanchas á las construcciones que se hacen 
actualmente en los astilleros particulares. 

EL «PERAL» 
E l Globo ha tenido noticia de que una d é l a s 

cosas indicadas en la Memoria del s eño r Peral, es 
la conveniencia de no hacer pruebas oficiales, en 
vista de que las particulares dieron ya un resul
tado completamente satisfactorio. 

La comisión que ha d é dar informe sobre dicha 
Memoria la preside el Capi tán general del depar
tamento, y son vocales de ella los s eño re s Puja-
zon. G a r c í a V i l l a r , Azcá ra t e , Vin iegra , P é r e z de 
Vargas, Heras, S a n t a l ó , director de la escuela de 
torpedos. Berro y Bustamante, entre los cuales 
solo hay un ingeniero. 

L a Junta opina s i e m p r e , — s e g ú n informes de 
E l Globo,—que deben verificarse las pruebas 
oficiales, aunque otra cosa piense el s eñor Peral , 
y en la siguiente forma: 

E l barco i rá á Tar i fa , se sumerg i rá para i r á 
Ceuta, y aquí vo la rá un casco viejo; todo ello á 
condic ión de que no se note la presencia del sub
marino sino por los efectos de la voladura. 

De Cádiz á Tarifa hay 64 millas, del faro de 
Tari fa al de Ceuta 21,5, ó sea un total de 85,5; 
de suerte que contando otras tantas de vuelta, el 
submarino h a b r á de recorrer 171 á toda fuerza en 
las pruebas oficiales. 

Repetimos lo que dijimos ya; higanse pronto 
las pruebas definitivas y resué lvase de una vez 
este importante asunto, y no vengamos, s e g ú n 
añeja costumbre españo la , á decidir la construc
ción de submarinos del sistema Peral cuando los 
de los franceses y los prusianos es tén navegando 
ya bajo el agua meses y meses. 

Del interior 
En la capi tan ía general se ha recibido el s i 

guiente telegrama circular del ministro de la 
Guerra: 

«Sí rvase ordenar á jefes y oficiales de unidades 
o r g á n i c a s comprendidas en real orden circular 

de 12 últ imo que individuos licenciadas por efec
to real orden circular de 5 Noviembre han de pa
sar por fin del actual de situación de licencia 
temporal indefinida á la de ilhnitad 1, causando 
baja indefinida en la fuerza para haberes, cesan
do también la reclamación á que se refiere el a r 
tículo 3.0 de dicha real orden, y en la inteligencia 
que los cuerpos no han de contar con esos i n d i 
viduos para cumplimentar la primera de dichas 
disposiciones citadas en este reg lamento .» 

En la sec re t a r í a de la audiencia del te r r i tor io 
en t ró la causa seguida por el juzgado de esta ciu
dad contra Josefa L ó p e z , por daños causados en 
el café de .S/Cí?;»<?rírz£?, propiedad de don Joa
quín Saldice. 

E l s á b a d o se ha visto enjuicio oral y públ ico 
la causa también seguida en este juzgado contra 
Dolores Bastarrachea, por hurto. 

E l mismo día tuvo jugar la vista del pleito en
tablado entre J o s é Rodr íguez y Francisca R e 
dondo, por entrega de legado. 

— •ron1 
En el gobierno civil se p resen tó el viernes úl

timo una instancia suscrita por varios vecinos de 
Cedeira, pidiendo la cons t rucc ión de la carretera 
desde dicha vil la á la ciudad del Fe r ro l . 

Mañana , según disposición del ministerio de la 
Guerra, se deben presentar en las capitales de 
las zonas los mozos comprendidos en el actual 
reemplazo.. 

L a junta provincial de inst rucción públ ica acor
dó elevar al rectorado el informe pedido á la jun
ta, respecto al derecho que doña Dolores Bascay 
Bermús alega para que se le conceda la escuela 
de niñas del centro del F e r r o l . 

B A Z A R D E R I F A S 
Un servicio de loza para chocolate y un centro 

de cristal para mesa, regalo de la s e ñ o r a doña 
María de la Concepc ión C a a m a ñ o . 

Una docena de pañuelos de batista con cenefa, 
ídem de la señor i ta Merceditas Suances y F o n -
tela. 

Un par de pendientes de oro y perlas, ídem de 
la señor i ta Concepción Noriega. 

Un par de chinelas de terciopelo c a r m e s í ^ c o n 
bordado de oro, idera de la señora doña Antonia 
Enriquez de Quevedo. 

L a música de la escuadra está ensayando algu 
ñas piezas para obsequiar coa una serenata, en 
las próximas P a s c u a s s e g ú n todas las congeturas, 
al excelent ís imo señor cap i tán general del de
partamento. 

E l vapor inglés Castlemain ha descargado todo 
el grano que ocupaba la bodega de proa, en c u 
ya sección debe ser corregido el defecto de la 
bomba de achique. 

En el arsenal de los s e ñ o r e s Vi la y C,a se es tá 
arreglando la tuber ía necesaria al objeto. 

En el tren correo de esta noche es esperado 
en la Coruña el gobernador civil de la provincia , 
señor Sarthou, procedente d é l a corte. 

Por un bote del Sdjo que hacía viaje de t rave
sía entre aquel puerto y el nués t ro , fué encontra
do ayer mañana , flotando sobre las aguas, el ca
dáve r de un hombre. 

Conducido á la dá r sena del muelle de C u r u -
xeiras y puesto ád i spos ic ión de la autoridad de 
marina, se proced ió á la ident i f icación, resultan
do ser J o s é Seijido, de 26 años de edad, soltero, 
marinero, vecino de Varal lobre y el mismo i n d i 
viduo que de una lancha cargada de pinos, res
ba ló , cayéndose al mar y desapareciendo entre 
la profundidad de las aguas. 

E l c a d á v e r , pues, ha venido á aparecer á los 
dieciocho días después del accidente. 

E l cadáver pudo ser identificado por la ropa, 
pues tronca y cabeza estaban completamente car
comidos. 

En concepto de retiro provisional se han con 
cedido al Sargento de Carabineros D.Juan Bar-
beito L ó p e z , 100 pesetas mensuales 

S e g ú n un colega c o r u ñ é s , indícase para ocu 
par la Vicepresidencia de la Dipu tac ión provin
cial, vacante por elección á la Dipu tac ión á Cor
tes de Sr. País L á p i d o , á los s e ñ o r e s Romero 
Donallo y Pazos. 

E l movimiento de poblac ión ocurr ido en la 
provincia de la Coruña , durante el mes de Febre
ro del corriente año , arroja el siguiente resul
tado: 

Nacimientos, 1.401; defunciones, 1.599. 
De más de 80 años fallecierun 129 personas. 
Por homicidio hubo dos muertos y por acciden

tes ocho. 
De tifoideas fallecieron 23 individuos. 
En dicho mes se verificaron 380 matrimonios. 
De más de 60 años se casaron dos hombres y 

una mujer. 

S e g ú n un minucioso estado que se ha hecho en 
en el Gobierno civi l para remitir al Ministerio de 
la G o b e r n a c i ó n , existen en esta provincia 27 so
ciedades de recreo y dos científicas. 

L a población que mayor número tiene es la 
nuestra donde existen ocho; la C o r u ñ a 6, y San
tiago dos. 

Dicen de Mondoñedo que á las cinco de la ma
drugada del sábado se rec ib ió allí el telegrama 
de indulto de cinco de los reos s entenciados á 
muerte. 

La noticia produjo indescriptible a legr ía en 
aquel pueblo. 

E l reo Logi lde salió de la capilla á las ocho de 
la m a ñ a p a , después de despedirse de sus compa

ñe ros , q-ie no podían ocultar la inmensa a legr ía 
que les había producido su ;adulto. 

A las ocho y media de la mañana fué ejecutado 
Logilde, quien subió al pat íbulo en un estado 
grand í s imo de abatimiento y derramando copioso 
llanto. 

Ei n ú m e r o de espectadores que presenc ió el 
horrible espec táculo de la ejecución fué extraor
dinario. Calcúlase en 14.000 almas. 

Dios haya recibido en su seno el alma del ar re
pentido cr iminal . 

C réese que á fines de la primavera vis i tará 
nuestra ciudad una ft-wz^ ar t ís t ica que ha l lega
do á Vigo . 

Dir ige esta compañía D . Vicente Jarque y for
ma parte de ella el cuarteto excén t r i co musical 
titulado Los cuatro sostenidos, que tanto furor 
han hecho en el Real Coliseo de Lisboa. 

Un niño de seis á siete años de edad rec ib ió 
ayer tan tremenda pedrada en la frente que en 
estado alarmante y después de una abundan t í s i 
ma hemorragia que le fué contenida en la farma
cia del señor San R o m á n pasó á la casa dt; soco
r ro en donde se le hizo la primera cura. 

Ha fallecido en la Coruña la superiora que ha 
sido de las Hijas de la Caridad de los estableci
mientos de beneficencia de aquella ciudad Sor 
Mart ina P é r e z E c h e v a r r í a . 

Hemos visto ayer las primeras golondrinas 
mensajeras de la es tac ión de los calores. 

E l domingo de Pascua, según todas las p roba
bilidades, se ab r i r á al públ ico el Bazar de rifas 
establecido frente el café de «El Siglo» para au
xil iar las obras del Convento de las R R . M M . de 
la E n s e ñ a n z a . 

A l acto inaugural asis t i rán la música de infan
tería de marina y la de la Escuadra que al terna
rán en la ejecución del programa. 

Las damas de nuestra elegante sociedad se rán 
las encargadas de despachar los billetes, re leván
dose diariamente. 

Parece que se es tab lece rá también la venta de 
ramos de flores. 

Lás t ima que el local c a r e z c í de las condicio
nes de amplitud necesaria para hacer más confor- ^ 
tables las visitas. 

De todos modos, ya tiene el públ ico un centro 
donde desquitarse ázAspleen adquirido en el pa
sado invierno, donde encontrar unidos á los es
tímulos de un azar del juego, las seducciones de 
una corte de hermosas, y todo ello ejerciendo 
insensiblemente uno de los actos más sublimes: 
el de la caridad. 

S E R V I C I O F U N E R A R I O 

Ref i r iéndonos á lo que era de voz púb l i ca n o 
t ic iábamos el s á b a d o que ayer deb ía salir para 
la Coruña en el vapor Barambio un respetable 
n ú m e r o de vecinos, con objeto de protestar ante 
el Gobernador c iv i l del acuerdo del Ayuntamien
to del Fe r ro l , haciendo obligatoria la conduc
ción de los c a d á v e r e s en car ro . 

E l colega c o r u ñ é s L a Y02 de Galicia d e spués 
de corroborar nuestros informes nos releva de 
exponer los motivos que impidieronn la realiza
ción de ese concebido proyecto. 

En su n ú m e r o de ayer encontramos las s i 
guientes l íneas que no podemos n i debemos ocul
tar: 

<£r« í * m ** i i es tac iait, fertralamn 

Hace días que se venía hablando de una man i 
festación públ ica que gran parte de los vecinos 
del Fe r ro l se p r o p o n í a n hacer en esta capital, pa 
ra reclamar ante la autoridad c iv i l superior de 
la provincia la nulidad de un acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de aquella ciudad, sobre la 
forma en que se deben conducir los c a d á v e r e s al 
cementerio. 

En Fe r ro l , el servicio funerario, en lo que se 
refiere á la conducc ión de c a d á v e r e s , ven ía des
de 1879 arrendado por el Ayuntamiento á una 
empresa part icular y exclusiva, que al propio 
tiempo tenía á su cargo la limpieza de las calles. 
L a conducc ión de c a d á v e r e s al cementerio era 
obligatorio efectuarlo en lós coches destinados á 
este servicio. Aque l contrato t e r m i n ó el año pa
sado, y el Ayuntamiento del Fe r ro l a c o r d ó Re
nunciar al a rb i t r io que le p r o d u c í a el monopolio 
y dejar la conducc ión de c a d á v e r e s á la l ibre i n i 
ciativa, pero mantuvo el. precepto de que la c o n 
ducción se efectúe precisamente en coches fú
nebres. 

Esta p r e sc r i pc ión del Ayuntamiento la ha est i
mado una gran parte del vecindario del Fe r ro l , 
y principalmente la clase obrera, como una im
posición onerosa y perjudicial , y de ahí las recla
maciones que se han presentado, ya por algunos 
vecinos, ya por varios Concejales, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento. 

Para apoyar aquella r ec lamac ión cerca del se
ñor Gobernador c i v i l , se o r g a n i z ó una manifes
tación púb l i ca , que hubo el p r o p ó s i t o de cele
brarla ya el domingo pasado, y que al fin t e n d r á 
lugar hoy, á cuyo efecto se fletó el vapor B a r a m 
bio, que. con^úcirk k esta capital, entre once y 
doce de la m a ñ a n a , á los manifestantes fe r ro la -
nos, los cuales, s egún nuestros informes, pasa
rán de quinientas ó seiscientas personas. 

Los manifestantes s e r á n a c o m p a ñ a d o s , para 
presentarlos al Gobierno c i v i l , por el Diputado 
provincial por aquella c i r cunsc r ipc ión , Sr . Fer
nandez L a t o r r e . » 

«Después de escritas las anteriores l íneas , reci
bimos anoche el siguiente telegrama: 

« F e r r o l 29.—8*30 n . 
L a t o r r e — V o s Galicia . 

E l Alcalde comunica una orden del Goberna-
dor prohibiendo mani fes tac ión . 

I r á m a ñ a n a una Comis ión .» 

A falta de otros detalles, omitimos todo Comen"' 
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L A M O N A R Q U I A 
tario, l imi tándoaos á saludar fraternalmente á 
nuestros amigos los fe r ro lanos .» 

Efectivamente, ayer tomó pasaje en el vapor 
Hércules una numerosa comisión que a c o m p a ñ a 
da del diputado provincial , s e ñ o r Fernandez L a -
torre, se p r e s e n t ó al Gobernador c i v i l , e x p o 
niendo el objeto que le llevaba allí. 

Esa misma comisión á su retorno, tuvo la ga
lanter ía de visitar nuestra R e d a c c i ó n y relatar
nos lo ocurrido en la conferencia. 

E l s e ñ o r Gobernador ha recibido á nuestros 
convecinos con exquisita amabilidad y ofreció 
solemnemente resolver sus peticiones, conforme 
á la razón y á la justicia. Se trata—les dijo—de 
un expediente que debe pasar á dic támen del 
cuerpo provincial y á ese estudio tengo por p r e 
cisión que someterme. 

Pero, aparte de esto, parece que hizo el s e ñ o r 
J iménez de la Romera declaraciones grav í s imas , 
repitiendo conceptos atribuidos al Alca lde ' del 
Fe r ro l . 

Imposible nos parece que sean exactos, por 
más que no tengamos tampoco motivos para du
dar ni de la respetabilidad del Gobernador, n i 
de la exactitud de la Comisión ferrolana. 

Echense á cavilar ustedes que clase de in for 
mes se r án esos que han conseguido llevar al á n i 
mo del Gobernador una sorpresa, la indigna
ción al seno de la comis ión y una amarga duda á 
nuestro cerebro. 

N U E S T R A M A E S T R A N Z A 

Según tenemos entendido, una numerosa co
misión de operarios, en nombre y r ep re sen t ac ión 
de todos sus demás c o m p a ñ e r o s , ha visitado al 
Comandante general de arsenales y jefes de los 
ramos para comunicarles los p ropós i tos que 
animan á la maestranza de acudir al ministro de 
marina e n s ú p i i e a d e que mejore la actual s i tuación 
del elemento obrero de nuestro arsenal, ponien
do en vigor los preceptos de las ordenanzas refe
rentes al aumento de jornales, provis ión de plazas 
vacantes y admisión de aprendices-meritorios. 

A juzgar por confidencias que se nos han hecho, 
agradablemente impresionada ha salido la co
misión de las entrevistas á que apeló con el temor 
natura!, pero también con la reso-ucic^i que pres
ta el apoyo de una causa justa. 

Todos los jefes^sin excepción alguna, estuvie
ron muy deferentes con sus subordinados, mos
t r ándose propicios á favorecer las pretensiones 
que expusieron. 

En el despacho del señor Comandante de inge-
nierog se desa r ro l ló una escena t iernís ima. E l se
ñor Domínguez manifestó sumamente conmo
vido que le complac ía en extremo ver á los obreros 
dando ejemplos de una sensatez, de una cordura 
y de un comportamiento que son ios que d i g n i 
fican á las clases trabajadoras y las conducen al 
logro de sus aspiraciones leg í t imas . 

Expl íc i to y extraordinariamente ca r iñoso mos
t róse el señor Comandante general de arsenales, 
que no neces i tó oir más que las primeras insinua
ciones para comprender el objeto que les llevaba 
á su presencia. T u v o frases de elogio para el co 
rrecto proceder de la maestranza al perseguir una 
mejora en la clase, eii la cual manifestó se halla
ban también interesadas las autoridades del de
partamento que en distintas ocassiones hicieron 
ese asunto objeto de consultas y exci tacíone al 
ministerio. 

Por consejos del s eño r Pita da Veiga han desis
tido de diri j irse al ministro de Marina, y la expo
sición, conservando su primit iva esencia, s e r á e l e -
vada á los jefes de las agrupaciones y ramos, los 
cuales no cabe dudar que secunda rán la gestión 
imprimiendo más fuerza y respetabilidad hasta ha
cerla llegar por los conductos ordinarios á manos 
del ministro. 

Este es el estado actual de la reclamación inter
puesta por la maestranza. 

No e s p e r á b a m o s , por nuestra parte, otra con
ducta de los jefes del arsenal, ni la nunca desmen
tida cortesía y lá predi lección que inspi ró en t o 
das ocasiones al señor Pita da Veiga el elemento 
obrero de marina, podía presentarnos como una 
novedad el ejemplo que acaba de dar. 

En nuestro distinguido paisano hallaron en t o 
da ocasión eco las quejas razonadas y las act i tu
des discrecionales, y las esperanzas y halagos que 
s e m b r ó en el ánimo de la sufrida maestranza de 
que es jefe, no o b e d e c e r á n , seguramente, á una 
de esas soluciones pasageras pero entre nuestros 
pol í t icos , muy socorrida, para salir del paso y 
conjurar algún conflicto ó disgusto profundo. 

Noticias militares. 
Se ha concedido la pensión anual de 625 pese

tas á doña Teresa Garc í a Diaz. 
—Idem dos pagas de tocas, importantes 337*50 

pesetas, á d o ñ a j u a n a Senra Miguez. 
;—Se ha remitido al intendente militar del dis

t r i to , para su toma de razón , el real despacho de 
empleo de comandante de d o n j u á n Espinosa G ó 
mez. 

—Ha sido incluido en el escalafón de caballe
ros placa de la orden de San Hermenegildo el co
mandante de infantería retiradodon Manuel Casal 
y Casal. 

—Por el Ministerio de la Guerra se ha conce
dido el ret i ro al Capi tán de infanter ía D . Manuel 
Ferro Holgar, a s ignándo le 250 pesetas men
suales. 

— E l Consejo Supremo de Guerra y Marina ha 
dictado sentencia absolutoria en la causa seguida 
al Capi tán de Infanter ía D . Ar tu ro Orchell V i l l a l -
pesa, y cuya vista tuvo lugar en Noviembre ú l 
timo. 

—Se están distribuyendo entre los Jefes y o f i 
ciales del E jé rc i to las tarjetas para él suministro 
de medicamentos en las farmacias militares ha
biéndose dispuesto que desde el día i.0 de Mayo 
próximo no sean vál idas las correspondientes al 
año 1890. 

De L a Democracia: 
«En el escaparate de la acreditada sas t re r ía de 

nuestro apreciable amigo el señor Allegue, sé ha
lla expuesto al públ ico un precioso y delicado tra

bajo hecho á pluma por don Enrique Mar t ínez , 
que este tituló muy acertadamente Mesa revuelta 
porque colocados indistintamente, pero con nota
ble estudio se ven, además de los planos de nues
tra ciudad y la de Buenos-Aires, los atributos que 
aparecen en L a Ilustración Española y America
na y en L a Ilustración Musical, naipes, billetes 
de banco, de la lotería nacional, cédulas de v e 
cindad, tarjetas de anuncios, etiquetas, cubiertas 
de libritos de papel de turnar, hojas de almanaque 
y otra porción de imitaciones, llevadas á cabo con 
tanta perfección, que hace dudar que tanto haya 
trazado la mano de un artista, porque ya no pue
de caber mayor parecido. 

En suma, el trabajo á que aludimos es digno 
de contemplarse, tanto como deadmirar esla per
sona que lo ha ejecutado y á !a cual le enviamos 
la más cordial enhorabuena. 

Tenemos entendido que el señor Mart ínez se 
encarga de cuantos trabajos se le confien refe
rentes á dibujo lineal y topográf ico .» 

E l que m o t í v a l o s elogios del colega, es i n d u 
dablemente digno de verse, pues revela la pa
ciencia y arte imitativo del autor. 

Mañana da rá comienzo, con arreglo á las dis
posiciones que oportunamente hemos anunciado, 
la revista anual de las clases pasivas que pe rc i 
ben haberes del Estado en esta provincia . 

Es t á fijada ya en la caja de Hacienda de la pro
vincia la cantidad necesaria para cubrir las aten
ciones del departamento. 

Mañana ó pasado sa ldrá para la C o r u ñ a un r e 
molcador, con objeto de conducir la remesa de 
caudales. 

A la señora doña María Narcisa H i e r r o Diaz , 
viuda del comandante de infanter ía de marina 
don Eduardo Vá lgoma , le ha sido concedida la 
pensión de 125 pesetas mensuales. 

A la señora doña Bernarda Puyo P é r e z , viud a 
del primer contramaestre don J o s é I b a ñ e z , se le 
concedieron las pagas de toca. 

Según noticias que de Barcelona trasmiten á 
un per iód ico local, el doctor F c r r á n considera 
innecesario someter al tratamiento prof i láct ico á 
la señora hermana del alcalde esta de ciudad y sir
vienta del capellán señor Alvarez por no existir 
indicio alguno del virus r áb ico , de lo cual deduce 
el doctor que el perro que mordió á aquellas per
sonas no estaba h id ró fobo . 

No obstante la influencia de la p r e o c u p a c i ó n ha 
producido en el ánimo de la alu dida sirviente tan 
completo trastorno, que en el viaje se le declara
ron los primeros s ín tomas deeaa j anac ión mental, 
habiendo tenido necesidad de encargarse de su 
custodia las autoridades d é l a ciudad condal . 

L a hermana del señor Abizanda en compañ ía 
de don Eduardo Vega parece que han emprendido 
ya viaje de retorno para esta ciudad. 

Boletín ¡religioso 

C U L T O S DE SEMANA. S A N T A 
Miércoles Santo 

PARROQUIAS.—De San Julián.—Solemnes mai
tines y laudes ó tinieblas á las cuatro de la tarde. 

D e l Socorro.—Idem i d . á las cinco. 
De las Angustias.—'láttm i d . á las cinco. 
N O T ^ . - — E n la parrroquia castrense no están 

definitivamente acordados los cultos de Semana 
Santa. Oportunamente los daremos á conocer. 

*Wweves Santo 
PARROQUIAS.—Zte San Julián.—^Divinos o f i 

cios á las diez de la mañana con toda solemnidad 
y asistencia del ayuntamiento, e x p o n i é n d o s e en 
el Monumento S. D . M . A las cuatro de la tarde 
lavatorio y se rmón del Mandato. A las cinco 
solemnes maitines y laudes ó tinieblas. A las ocho 
de la noche se rmón de Pasión que p r e d i c a r á el 
señor Penabat. 

Tiel Socorro.—YiWxno's oficios á las diez con 
toda solemnidad y exposición de S. D . M . en el 
Monumento. A las tres de la tarde lavatorio y 
sermón de Mandato. A las cinco maitines. A las 
ocho se rmón de la Negación de San Pedro. 

De las Angustias.—Divinos y solemnes oficios 
á las nueve, expon iéndose S. D . M . en el M o n u 
mento. A las cinco de la tarde maitines á los cua
les segui rá el se rmón de Pas ión . 

C A P I L L A S .— / ^ / ¿ r ^ y . - — O f i c i o s á las siete. 
D e l Carmen.—Idem á las diez. 
D e l Hospital Mi l i tar .—Idem á las nueve me

nos cuarto. 
D e l Hospital de Caridad.—Idem á las nueve. 
D e l Asilo de Ancianos.—Idem á las siete. 
D e l Convento de las R R . M M . de la E n s e ñ a n 

z a . — Q u e d a r á abierta al públ ico la capilla des
pués de exponerse S. D . M , hasta las ocho de la 
noche. A las cuatro h a b r á solemnes maitinesy lau
des que can t a r á la comunidad y señor i t a s pen
sionistas. 

De San 7 ? ^ ^ . — E x p o s i c i ó n del monumento 
con el apostolado. 

Viernes Santo 
PARROQUIAS.—DeSanJulián.—Divinos oficios 

á las diez de la mañana á cuyo acto as is t i rá la 
corporac ión municipal.—A las cuatro de la tarde 
se rmón del Descendimiento que p red i ca r á el se
ñor Agrelo.—-A las cinco salida de la p roces ión 
del Santo Entierro que seguirá la siguiente ca
rrera , calles de la Iglesia, San Eugenio, Magda
lena, paseo de Herrera y Espartero; para regre
sar por la de \ \ Cárce l vieja, San Francisco, 
Real, S á n c h e z Barcáiz tegui al templo. S e r m ó n 
de la Soledad á las siete y media que p r e d i c a r á 
el s eñor Pé rez Balsa y proces ión de Nuestra Se
ñ o r a de los Dolores (Caladiños) á las ocho c u 
ya carrera se rá : Iglesia, San Eugenio, Magdale
na, Cas t aña r , Real, San Eugenio y Dolores á la 
capilla. 

Pres id i rá la p roces ión una comisión del Ayun

tamiento y de la Junta de Gobierno de dicho tem
plo . 

D e l Socorro.—Divinos oficios á las nueve de 
la mañana . A las doce ejercicio de las siete p a l a 
bras, de cuyo se rmón está encargado el cura ecó
nomo de la parroquia señor Penabat. 

De las Angustias.—Divinos oficios á las ocho. 
A las seis de la tarde v í a - c r u c i s , y á las seis y 
media sermón de la Soledad de cuyo se rmón es tá 
encargado el señor Agrelo. 

CAPILLAS.—De Dolores.—Oficios á las siete y 
media. A las tresy media de la tarde se rán condu
cidas procesionalmente á la parroquial de San Ju
lián, las imágenes de Nuestra S e ñ o r a de los D o 
lores y San Juan, siguiendo las calles de Mén
dez Nuñez, Real y Sánchez Barcá iz tegui al t em
plo. 

A las nueve se can ta rá el Stabat Matsr á la re
tirada de la proces ión de la Soledad. 

D e l Carmen.—'Oficios á las ocho. 
D e l Hospital de Car idad .—Id. á las ocho. 
D e l Hospital M i l i t a r . — I d . á las ocho. 
D e l Asilo de ancianos.—Idem á las siete. 
D e l Convento de la Enseñanza.—-Se a b r i r á al 

público la capilla á las seis de la mañana para ce
rrarla al empezar los divinos oficios. 

Sábatto santo 
PARROQUIAS.—De San Jul ián.—Oficios á las 

ocho de la mañana . Misa de gloria á las diez.—A 
las tres de la tarde se facilitará al públ ico el agua 
de Páscua . 

D e l Socorro.—Oficios á las ocho. 
De las Angustias.—Idem á las nueve. 

M O D A S 
L a primera comunión. -~Dos modelos de trajes 

t a r a esta interesante ceremonia. 
Hay que dar á Dios lo que es de Dios y al C é 

sar lo que es del Césa r . Muchas n iñas se prepa
ran en la actualidad para hacer su primera comu
nión, y este acto es trascendental en la vida de la 
mujer. E l traje de la peimera comunión es senci
l lo , pero al mismo tiempo debe armonizarse con 
las exigencias de la moda, porque no es ta r ía bien 
en ninguna parte y menos en el templo desento
nar y llamar la atención con formas y adornos 
desusados. Voy por tanto á describir dos mode
los de esos angelicales trajes, testigos de las pu
rís imas emociones de la adolescente que se acerca 
al altar á recibir el precioso Sacramento. 

E l primero de los dos modelos á que me refiero 
es de muselina blanca sumamente fina. L a laida, 
fruncida alrededor del talle, se guarnece en la 
parte baja á unos diez cen t íme t ros del borde, con 
cinco pequeños escarolados, separados por espa
cios iguales y formados con estrecha cinta de 
m o a r é blanco. Cuerpo corto y fruncido, escotado 
en redondo sobre una camiseta de la misma tela, 
adornado con escarolados de cinta en la misma 
forma que los de la falda. Mangas también frunci
das. Largo cinturón de m o a r é blanco anudado en 
un gran lazo sobre el costado izquierdo de la fal
da. Velo de tul blanco prendido en el cabello con 
una media corona de jazmines blancos. Guantes y 
zapatos blancos. Limosnera de rasoblanco borda
da con menudas perlas y adornada con lazos de 
cinta. Devocionario con tapas de marfil . 

E l segundo modelo es más sencillo. De la mis
ma tela que el anterior, la falda se pliega ligera
mente y se guarnece en la parte baja con siete ja
retas. E l cuerpo es fruncido en el cuello y la cin
tura, y se sujeta al talle con un c in tu rón de cinta 
de faya blanca, cruzado en la parte de de t r á s y 
anudado delante con un lazo de largas ca ídas . 
Mangas plegadas con hombreras huecas. Velo de 
tul sujeto con una guirnalda de rosas blancas. Ro
sario de perlas blancas. Guantes, zapatos y devo
cionarios como los anteriormente designados. 

ERNESTINA. 
P a r í s i f de M a r so de i8po . 

Viajaba por Europa un matrimonio, acompa
ñado de un inglés , á quien habían conocido en 
Viena, conviniendo en hacer juntos la excurs ión 
por Suiza é I ta l ia . 

L a mujer fué repentinamente acometida de un 
violento dolor de muelas. 

¿Qué hacer? En los pequeños pueblos que atra
vesaban no había dentistas. 

L a mujer sufría de una manera horrorosa, el 
marido se desesperaba y el inglés tomaba una par
te viva en aquel disgusto. 

Por fin llegaron á un pueblo importante, y se 
dirigieron los tres á casa de un dentista. 

En pocos minutos le sacaron la muel i á la se
ñora , y descansó de los dolores. 

E l inglés cogió la muela y la examinó detenida
mente. 

—No había necesidad de arrancar esta muela, 
—dijo;—bastaba con haberla orificado. 

—¡Cómo! Usted entiende... 
— ¡ Y a lo creo! Si soy dentista, y he tenido es

tablecimiento durante veinte a ñ o s . 
—Hombre , ¿y ha consentido V d . que esté su

friendo mi mujer dos dias?... 
—Perdone V d . , pero no ejerzo desde ha^e un 

mes. 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICO PARTICULAR) 

Madrid 30y 9 n. 
Los diputados y senadores gallegos bajo 

la presidencia del señor Montero Rios ges
tionan que se realice en breve plazo la cons
trucción del ferro-carril de Betanzos a l 

Ferrol, en cumplimiento de la ley de i 883 
que disponía se construyera ese ramal por 
cuenta del Estado. 

Madrid 30, Q ' S S n . 
Se ha reunido en sesión extraordinaria 

la Junta del Círculo Mercantil que pro-
pondrá al Gobierno la rebaja de los aran
celes, la reforma de la ordenanza de Adua~ 
ñas en el sentido más liberal, la apertura 
de nuevos mercados extranjeros, la líber~ 
tad del tráfico entre el interior y las An* 
tillas, la creación de bancos protectores de 
la agricultura y la disminución de los im
puestos. 

Madrid 30, lO'SO n. 
Por indisposición del señor Sagas ta ha 

sido aplazado para el miércoles el Consejo 
de ministros que debía celebrarse hoy. 

Mañana en el debate sobre el asunto 
Dabán hará uso de la palabra el señor 
Cánovas del Castillo, concretándose á de
fender la inmunidad parlamentaria, 

Madrid 30, H n. 
E l martes será discutido en el Senado 

el voto particular del S r . Martínez Cam
pos en el asunto Dabán. Espéranse con 
gran ansiedad las declaraciones de dicho 
general, pues parece que dará margen á 
un conflicto serio. 

Madrid 3 0\ U U O n . 
Se han celebrado las elecciones en P o r 

tugal. 
E n Lisboa triunfaron las candidaturas 

de oposiciónm Faltan datos respecto al re
sultado obtenido en provincias. 

Imp. de R. Pita.—Sinfonano Lopes¡ 142 

Academia preparatoria para 
correos, te légrafos , t opógra fos , sobrestantes y 
estadíst ica por oficiales de dichos cuerpos. 

Honorarios 20 pesetas mensuales las primeras 
y 30 pesetas la ú l t ima. 

Para más informes dirigirse á don Faustino 
Salanova oficial primero de telégrafos, Magda
lena 93. 

Carbón de piedra superior pa-
ra ornillas, cocinas económicas y estufas á 9 rea
les quintal . 

Ca rbón patent Henry forma ladri l lo superior 
para cocinas económicas y ornillas á 8 reales 
quintal . Los pedidos que pasen de un quintal se 
sirve á domicilio sin a l terac ión de precio. 

Despacho, Magdalena, 169. 

A voluntad de su dueño se ven-
de la casa núm. 61 de la calle de Espartero com
puesta de tres cuerpos y desván habitable en la 
calle del Rio Nuevo, esquina á la de Rastro, n ú 
mero 11, 2.* piso d a r á n r azón . 

V E N T A 
En el Centro Recreativo se vende una mesa de 

bil lar con sus accesorios en buen estado. 
De su precio in formarán en la Conse rge r í a de 

la sociedad. 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labar ta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi -
cciones. 

M A T E 
En la Nota r ía públ ica del L i c . Sr. Membiela 

(Iglesia 84) t e n d r á lugar el día 6 del p róx imo 
A b r i l y hora de doce de su m a ñ a n a la venta de 
nna casa de alto y bajo, con tres ferrados de 
huerta cerrados, sobre sí ; sita en la calle de San 
Bernando, núm. 3, de la vi l la de la G r a ñ a . 

Del precio y t i tulación in formarán en dicha 
N o t a r í a . 

alt—7 

A DE B U F E T E 

i 

P A R A 1 8 9 0 
Se han recibido las varias ediciones de dicha 

publ icación de que es editor D . Cá r lo s Bailly-Ba-
l lere. 

Se vende en todas las l i b r e r í a s . Depositariio de 
la publ icación D . Eduardo V á r e l a , calle de Arce 
9 pr inc ipal . 

Biblioteca de Galicia
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m\m E u comí íimmm 
Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON ESCALAS 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
D E L ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El i o, de Cádiz, el vapor VERACRUZ haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tarapico. 

El 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es
cala en laCoruña Liverpool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor BUENOS AIRES con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción páralos demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nante^ y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

E l vapor ALFONSO X / / s a l d r á de la Coruña el 21. 

Linea de Colón 
COMBINACION A L PACIFICO N. Y S - D E P A N A M A 

Y smao i m m m n k m m m m m 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 

el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guai
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

El vapor SAN FRANCISCO saldrá de Barcelona el 
15 trasbordando en Vigo el 25. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO AILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene
ro De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero de 1889. 

El vapor ISLA DE P ^ i V ^ r saldrá de Barcelonael 
dia 7. 

Linea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada dos 
meses ápar t i r del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 

El vapor ALFON SO X I I saláci de Barcelonael 27, tras
bordando en Cádiz el i.0 

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co
ruña el 23 de Octubre, sus gastos de conducción á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la Compañía. ^ 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
El dia 30 saldrá de Cádiz el vapor LA RA CHE. 

Servicio de Marruecos 
El día 18 saldrá de Barcelona el vapor RABATcon es

calas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, 
Casablanca y Mazagán. 

Servicio de lánger. —El vapor TANGER saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—1^ Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los de?tinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a e mpresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru-
— B . da Grards, 

L A T O R R E 
a - j a A z s r F A B R I C A , D B 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

PASTA.» PARA. SOPA 
DE 

M A SXR 0,31, CO R UNA 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
^céÍQnie.^pastas para sopâ  clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada Júnente de Sil 11 
Allllrés, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 135 Y 136 

m m m m m 
P R R A LISBOA, RIO J A N E I R O , M O N T E V I D E O 

Y B U E N O S - A I R E S 
Salidas fijas cada 15 d ías de Car r i l y Vig-o 

El dia 25 de Marzo tocará de regreso en Vigo para 
Southampton (Londres) y Amberes el vapor 

D O N 
El día 29 de Marzo de 1890 saldrá de Carril y Vigo para 

Lisboa, Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el mag
nífico vapor de gran porte 

A T R A T O 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes déla Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

i o 1 

Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 
Y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á GIjón y demás puerto 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca-
as hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferro!, D . Nicasio Perex, San Francisco, núm. t . 

DE 

N CAN 

Piano$ de Bernareggi, Gassó y Compañiay últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, iotm-a. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de íábricd que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición P$ters% al precio d atáiogo. 

C H O C O L A T E S Y C U F E S 

*'*'* 

H A J P X O G J ^ T E S 

3 7 R E C O M P E N S A S 

Depósito general.—Mayor, 18 y 2 0 

Sucursal.—Montera, 8 

M A H I J> 

NDUSTRIAL 
aOSAlODS VEMECia^l 

D E 

V . V A L D E R R A M A Y C O M P A Ñ I A 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios1 
azoteas y cocheras; capiteles,, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su*blegancia como 
por su solidez ^ 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don) Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. 

PASTA P: 
del D r . A N D R E U , de Barcelona. 

Remedio seguro contra toda clase de tos por fuerte 
e incdmoda que sea, facilitando siempre la espectoración. 

Clasificación de las virtudes de esta pasta 
en las diferentes eniermedades en que se presenta la tos. 
•W" J A B^BPB é f ik ájffi ronca y fatigosa, que es síntom a 
H m J r M _H_ E , casi siempre de tisis y catarros 

B B H E w g b mSñ ^ 0 m m pulmonares, disminuye muchí
simo con este medicamento, rebajando por completo los accesos 
vi°l^BtosdeTQS qjl^contribuyen mucho al decaimiento del enfermo. 

continua y pertinaz producida 
por un gran cosquilleo en la gar-

. ganta ó carraspera que unas 
veces es producida por un humor herpético y otras también por el 
abuso del fumar, se alivia inmediatamente con estas Pastil las 
Pectorales. 

seca, convulsiva, entrecortada 
muchas veces por sofocación, 
como sucede á los asmáticos y 

personas excesivamente nerviosas por efecto de una gran debilidad, 
se combate perfectamente con esta Pasta P e c t o r a í 

JB •• JWK B H JPiilril veces afonía de la voz que es tan 
HSBfflHiiia mm iys? comuna los oradores, abogados, 

protesores, cantantes, actores y demás que tienen que hacer uso de 
este importante órgano, desaparece pronto con el uso de esta P a s t á 
Pectoral. 

catarral ó de constipado y la lia 
mada vulgarmente de sangre, ya 
sea reciente ó crónica, se cura 

siempre con este precioso medicamento. Son numerosísimos los 
ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años 
padecían semejante TOS, tan incómoda y pertinaz, que al menor 
resfriado se les reproducía de una manera insoportable. 

Es de advertir que muchas tisis pulmonares provienen de una 
simple TOS, ocasionada por un constipado mal cuidado. 

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en 
unos casos y combatir en otros una enfermedad de cuyos terribles 
resultados se ven diariamente ejemplos. 

AUVIO A o IMS A 0 SOFOCACION 
Y CURACION DEL M O I V I A DE TODA CLASE, 

POR LOS C I G A R R I L L O S BALSÁIVIICOS Y LOS P A P E L E S A Z O A D O S , 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en forma de humo 

dentro del aparato respiratorio. 
Fumando un solo cigarrillo, a ú n e n l o s ataques más fuertes de Asma, 

se siente al instante un gran alivio. La espectoración se produce más fácil
mente, la tos se alivia, el pecho late con más regularidad y el enfermo res
pira luego libremente. 

Estos cigarrillos llevan una boquilla tan cómoda que no ensucia los dedos 
y se aspira el humo con extraordinaria suavidad, pudiendo fumarlos la=; 
señoras y personas más delicadas. 
\ ATflnilFQ nP ACM A Por la noche se calman al ins-
-yJO n I H ^ U L O U U. n O iVl H tante con los papeles azoados 
inemando uno dentro de la habitación; de modo que el enfermo que se ve 
urivado de descansar, siente luego un agradable bienestar que se convierte ' 
en el más apacible sueño. 

DEPÓSITO CENTRAL: Dr. Andreu, Barcelona, y pídanse estos medica
mentos en todas las buenas farmacias del mundo. 

LA MONARQUI 
DIARIO POLÍTICO 

Se admiten suscriciones al precio de 1 peseta mens 
—Provincias trimestre, 4 id.—Ultramar y extranjero 
mestre 9 idem. 

La correspondencia se dirigirá al Director D. Wenceslao 
Veiga, Magdalena, 190. 

Biblioteca de Galicia


